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Señor 

. DAVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la primera la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía NUTREFIONAE—PRODUETES—AND—SERVICES 
NUTRIPRO 6$S.A., celebrada día de hoy, resolvió elegírlo PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la-sociedad por un período de cinco años. Ejercerá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. Tendrá 
«además las atribuciones y deberes determinados en la Ley y en los Estatutos Sociales 

que constan en la escritura pública de constitución de la empresa, otorgada ante el 
Notario Decimotercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 21 de 

noviembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el 16 de enero 
de 2014. 

    

Sírvase insefibir estefombramiento. 

E - 

FERNANDO TER LA MOTA MACÍAS 
SECRETARIO 
C.C. NO. 0921874202 

RAZÓN: Yo, DAVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE, con cédula de ciudadanía 

número 0917017204, declaro que acepto desempeñar el cargo para el que he sido CC 

elegido. - Guayaquil, mayo 02 de 2019. 

Á 
DÁVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE SS” 
C.C. No. 0917017204 

     

DOÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
   

     



   
   

        

    
     

  

    

      
       

        

  

    
       
    

  

   

- NUMERO DE REPERTORIO: 21.065 
. FECHA DE REPERTORIO:09/ may/2019. , 
-:HORA DE REPERTORIO:09: 39" ! 
  

  

5 E cuimplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador. Mercántil del": Zo. co - 
. Cantón: Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - o o “o. A 

  

prciónte. “Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de cla. Compañía” EN 
NUTRITIONAL PRODUCTS AND SERVICES NUTRIPRO S.A, a. > 

- “favor, “de DAVID SANTIAGO: PAREJA AGUIRRE, de fojas ' 20. 9.676 a a 

2 20, 679, Registro de Nombramientos húmero. o:5:888, : EN 
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- " Guayaquil, 1 0 de: mayo de 2019 
oy 

=  REVISADOPOR:" 

    

   

“La responsabalidad sobre la veracidad y solo de los datos registrados, es de exclusiva 165 fonsabilidad de la o"el 

- - dEclacamé cuando esta o este provee toda la información, a al tenor de lo Establecido enel Arf 4 de la” Ley del ¡Sistema
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